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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 y 170 del Código general del Proceso,

se decreta la siguiente prueba de oficio:

Porsecretaría oficíese a la Registraduria Nacional del Estado Civil y a la superintendencia de

Notariado y Registro a fin de que en el menor tiempo posible se sirva remitir con destino al

presente asunto, CERTIFICACIÓN de vigencia de las cédulas de ciudadanía de las personas

que se relacionan a continuación:

Nombre. Cédula. Calidad.

MARÍA VICTORIA SANDOVAL LEAL 51.899.916 Demandada.

MARÍA DEL CARMEN LEAL DE SANDOVAL 20.282.318 Demandada.

Lo anterior a fin de constatar si al interior de tales documentos se encuentra inscrita nota de

deceso.
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